
 

 

EXPTE.: A/SER-015639/2018 
  

MEMORIA COMPLEMENTARIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL 
CONTRATO POR INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE, 
DESTRUCCIÓN DE PAPEL Y DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL Y RECICLAJE 
DE LAS DISTINTAS SEDES ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E 
INVESTIGACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las causas que justifican la 
insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del contrato. 
 
El objeto del presente contrato es garantizar el servicio de recogida, transporte y posterior 
destrucción de papel y documentación confidencial, y el correspondiente reciclaje del producto 
resultante, generado en las sedes adscritas a la Consejería de Educación e Investigación, y 
relacionadas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
La Consejería de Educación e Investigación no dispone de los medios necesarios para la 
correcta ejecución de este contrato, tales como contenedores de características especiales, 
según lo dispuesto en la norma UNE EN 15713/2010 y la norma ISO 27001, o vehículos 
adecuados para el traslado de esta documentación adaptados a la normativa vigente, ni 
maquinaria adecuada para la destrucción de un volumen elevado de documentos ni tampoco 
para su reciclaje. 
 
En cuanto a los medios humanos requeridos, la Consejería carece del personal necesario  
para el desarrollo de este contrato no estando previsto para el presente ejercicio la 
incorporación de nuevo personal de las categorías requeridas para el desarrollo de este 
contrato, dado que en los créditos destinados a capítulo I de su presupuesto de gastos, 
aprobado por Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2018, únicamente se prevé la provisión de puestos o contratación de 
personal en los sectores, funciones y categoría profesionales considerados prioritarios. 
 
Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio 
de recogida, transporte y posterior destrucción de papel y documentación confidencial, y el 
correspondiente reciclaje del producto resultante, generado en las sedes adscritas a la 
Consejería de Educación e Investigación, se realice a través de una empresa externa 
especializada, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto del contrato la más 
adecuada, determinándose, en consecuencia, la licitación del presente contrato, en virtud del 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 

 

 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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